
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

RADICADO:  2020-00511 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: DAD INGENIERIA Y DISEÑOS S.A.S  
DEMANDADAS: EXCURSIONES AMISTAD S.A.S y/o ADESCUBRIR 

TRAVEL ADVENTURE S.A.S 
 

 

Teniendo en cuenta que el apoderado manifestó que no cuenta con los medios para 

obtener el respectivo acuse de recibo del correo electrónico enviado a la parte 

demandante y solicita sean enviadas las diligencias al Centro De Servicios de esta 

ciudad para realizar la notificación personal de la demandada según las disposiciones 

del Decreto 806 de 2020 al correo electrónico aportado en la demanda, se autoriza 

tal. 

 

En consecuencia envíese por secretaria el expediente y sus anexos a dicha oficina 

para la realización de la notificación al demandado EXCURSIONES AMISTAD S.A.S 

y/o ADESCUBRIR TRAVEL ADVENTURE S.A.S mediante el correo electrónico 

reportado como gerencia@adescubrir.com  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
 
 
MPM 
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VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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